
          

      

  

   REPUBLICA DEL ECUADOR 
AINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- PERIOD 

   

  

Do 

“éuor?o Cuzmán Dueda 008 

SIPTRICO SL LA OFTEOTUA EQUETE, TL, 

CARRETA, Ar DN De 

mm. > 
me - IZ se han presentado a : Desvacio tres 

escritura pública de atutos de la 

1D SACURIDAD PRIVADA 2 CIl£,. £TDA, 
Notario Décimo Sexto del Mistrito “etropolitano de Cuito el 21 d 

junio de 1€S€, coar la solicitud para su aprobación; 

   

v
á
 

83 “a 
U2 el Departamento Jurídico Un dompartas y. mediante Jlencranto 

No. 9J0,09,1203 Ca 12 de julio de 1965, 2 iavorableo 

pare la aprobación «solicitada; 

  

  

  

2 ejercicio de les atribuciones conferidas nmedizite os. 

AD 60030 de 26 (e abril de 199€ y AU, 90091 de 2 de julio de 100€; 

>» ot Vi. 
A Lab pa] de 3 - 

ARFIATEO de estetrtos de la compañía 

CO BACIA Ll ¿POCOS CIA. LUIA, en los        escritura; y, disnonzr cu2 un 

por una vez, en uno de los 
el Distrito “etrovoliteno de 

térrinos 

extracto 

periódico 
Cuito, 

APTTCIRLO SIGUUDO,— DISPOURR que el “otario Décimo 5 € 

“otrodolitano €« toma nota el suargen de les astri 

escritura péblic ca 1 se 2 v 1 
del contenido de la oresente Tesolución; y siente en 

las razones respectivas. 

  

ARTICULO CERCO EL que el Vesistrador Mercantil del Pistrito 

Vatropolitano de Cuito: inscriba la escritura y esta lesclución; 

towe nota de tal inscrioción al mergen de la constitución, y siente 

en las copias las razones Cel cumplimiento de lo dispuesto en esto 
Artículo. 
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Sumlido con lo enterior, retiftise e este Despacio copia certificaga 

lá escritura pública respoctiva. : 

=n el Distrito etropolitano de 

  
UPERINTENDENCO e 

De COMPAÑÍAS 
Certlfico que es fiel copia del original 
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Quio,a 07 FEB. 201 ) 

Polé SECRETARIO GENERA
L   
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—_— A ———Á 
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